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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cartago, 30 de junio 2026  

 

Señor  

WILFRED FERNANDO VALERO CARDENAS 

Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR.9275976  

Coordinador académico  

Formación Profesional Integral 

Cartago 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes junio 

del año 2026 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9275976  de 2026 

Carolina Agudelo Guerrero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1114208146 de La Victoria 

(V), en mi calidad de Contratista del SENA, en el programa Articulación con la Media Técnica,  en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

 

Valor y forma de Pago: VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS  M/CTE ($23.223.646,00).   a) Un pago correspondiente al mes de marzo 

por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($ 3.000.414,00), b) Cuatro 

(04) pagos mensuales, iguales de abril a julio por valor CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.737.497,00) cada uno. Y c) Un (01) 

Último Pago correspondiente al mes de agosto de 2026 por valor UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.273.244,00). (Amparado por el CDP 

1526 de 17 de enero de 2026). 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  
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NOTA: Las partes convienen adicionar el valor del contrato de prestación de servicios de la 

referencia en la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.737.497). En consecuencia se modificará el valor y la forma de 

pago la cual quedará de la siguiente manera:  Valor y forma de Pago: El valor total del presente 

contrato será de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

TRES PESOS ($27.961.143).  Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

a) Un pago correspondiente al mes de marzo por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CATORCE PESOS M/CTE ($ 3.000.414,00), b) Cinco (05) pagos mensuales, iguales de abril a julio por 

valor CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($4.737.497,00) cada uno. Y c) Un (01) Último Pago correspondiente al mes de 

septiembre de 2026 por valor UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.273.244,00). (Amparado por el CDP 1526 de 17 de enero de 2026). 

 

Plazo: Será hasta el 09 de septiembre de 2026. 

Objeto: Prestación de servicios personales para impartir formación, en el programa de articulación 

con la educación media en los establecimientos educativos articulados con el centro de tecnologías 

agroindustriales para en la vigencia 2026. 

 

Informe mensual de actividades:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Planear procesos formativos 

que, respondan a la modalidad 

de atención del programa de 

articulación del SENA con la 

educación media en los 

establecimientos educativos 

articulados con el Centro de 

Formación. 

Se realizó socialización con 

las instituciones a cargo, los 

padres de familia y los 

aprendices para explicarles el 

proceso de formación y se 

adquirió compromisos 

necesarios para un buen 

desarrollo del programa. 

Evidencia soportada en 

las actas de inducción. 

 

2 Atender la formación de 

aprendices en el área 

específica del respectivo 

programa de formación, en las 

fases del proyecto formativo 

ejecutado en los 

Se imparte formación de 

acuerdo a lo propuesto en el  

plan operativo de actividades 

para el programa de 

formación - Técnico en 

Se soportan los 

siguientes documentos 

en el portafolio del 

instructor: 

1. Plan de trabajo 

2.  Guía de formación 
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establecimientos educativos 

articulados con el Centro de 

Formación. 

Agroindustria Alimentaria - 

en las siguientes fichas:  

3167921, 3417246 – I.E. 

Jorge Isaac - Corregimiento El 

Villar del municipio de  

Ansermanuevo  

3167915 – 3444100 I.E. Rural 

Caicedonia - corregimiento 

de Burila del municipio de 

Caicedonia.  

3444044  - I.E Antonia Santos 

corregimiento Moctezuma 

del municipio de Ulloa 

3. Listado de asistencia  

 

 

3 Orientar y apoyar a los 

aprendices en el desarrollo de 

proyectos formativos y/o 

productivos en las respectivas 

etapas de la formación. 

Está aprobado y en desarrollo 

del proyecto formativo con 

las fichas 3167921 y 3167915 

quedando registrados y en 

apertura ya para etapa 

productiva los aprendices 

con los siguientes proyectos: 

Ficha 3167915  

1. Harina de bore  

2. Dulce de guama 

3. Jalea de pata 

Ficha 3167921 

1. Yogurt de ahuyama 

2. Hamburguesa de plátano 

3. Dulce de leche con 

maracuyá 

4. Plátanos picantes 

Se soporta la 

información en el 

portafolio del instructor: 

  Evidencia guarda en 

portafolio del instructor 

virtual. 

https://drive.google.co

m/drive/folders/1Z8E8C

AURB0j76dwitk7eKBAu8

O1CNhsh  

4 Garantizar la actualización de 

los contenidos y tecnologías de 

las fases o módulos en los 

cuales se desarrolla la 

formación de los Aprendices. 

(Seguimiento a programa de 

formación). 

Se encuentra en desarrollo 

las fases de ejecución y 

evaluación para las fichas 

3167915 y 3167921. Y en 

creación de guías para las 

fichas: 3417246, 3417246 y 

3444100. 

Información soportada 

en Gestión contractual 

en el portafolio del 

instructor. 

https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
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5 Orientar la formación 

profesional integral en los 

establecimientos educativos 

articulados con el Centro de 

formación para desarrollar en 

los aprendices las 

competencias específicas, 

establecidas en cada programa 

de formación. 

Se retomó formación en la 

fase de planeación con las  

fichas 3167915 y 3167921.  

Información soportada 

en Gestión contractual 

en el portafolio del 

instructor. 

6 Desarrollar el programa de 

formación en el cual ha sido 

designado (Preparar, orientar, 

desarrollar, apoyar y evaluar 

los procesos de aprendizaje), a 

través de la formación por 

competencias, como 

estrategia metodológica 

institucional, asumiendo el rol 

como instructor del proceso de 

aprendizaje, en el marco del 

aprendizaje autónomo, 

haciendo uso de la 

infraestructura física y 

tecnológica disponible en el 

Centro de Formación y los 

establecimientos educativos 

articulados con este 

Se cumplió con la formación 

una vez se preparó las guías y 

se desarrolló en los 

municipios de: 

3167921 – 3417246 - 

Corregimiento El Villar del 

municipio de  Ansermanuevo 

– I.E. Jorge Isaac  

3167915 – 3444100 

corregimiento de Burila del 

municipio de Caicedonia – 

I.E. Rural Caicedonia. 

3444044 Vereda Moctezuma 

del municipio de Ulloa – I.E. 

María Inmaculada.   

 

Información soportada 

en Gestión contractual 

en el portafolio del 

instructor. 

7 Reportar en el Sistema de 

Gestión Académica Aplicativo 

SOFIA Plus en los plazos 

indicados en la normatividad 

vigente todas las actividades 

que, de acuerdo con los 

procesos que, son de su 

responsabilidad, garantizando 

la calidad de la formación y su 

coherencia en el proceso 

formativo, tales como: registro 

Se creó la ruta de aprendizaje 

para las fichas nuevas 

3444100, 3444044 y   

3417246, se evaluó fase de 

inducción y se activó la etapa 

productiva de las fichas 

3167915 y 3167921.  

Evidencias soportadas en 

la plataforma 

senasofiaplus.edu.co y 

en el drive 

https://drive.google.co

m/drive/folders/1Uqq4p

h8ANLywluuzp39-

uCtXmWLg0ax8   

https://drive.google.com/drive/folders/1Uqq4ph8ANLywluuzp39-uCtXmWLg0ax8
https://drive.google.com/drive/folders/1Uqq4ph8ANLywluuzp39-uCtXmWLg0ax8
https://drive.google.com/drive/folders/1Uqq4ph8ANLywluuzp39-uCtXmWLg0ax8
https://drive.google.com/drive/folders/1Uqq4ph8ANLywluuzp39-uCtXmWLg0ax8
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de los juicios evaluativos, 

creación de las rutas de 

aprendizaje, etc. 

8 Rendir los informes (Planillas y 

demás formatos) requeridos 

sobre las acciones 

encomendadas y los productos 

resultantes de procesos de 

aprendizajes realizados por 

aprendices a quienes imparte 

formación profesional, dentro 

de los plazos estipulados por la 

Coordinación Académica del 

CTA para tal efecto. 

Se entrega informes en el 

mes solicitado sobre el 

proceso de formación y 

activación de etapa 

productiva.  

Información soportada 

en Gestión contractual 

en el portafolio del 

instructor y en el link de 

la plataforma para el 

dinamizador de la 

educación media.  

https://drive.google.co

m/drive/folders/17Ni87

HpCvgjVQAVS0fPXLjTSjT

GKDD_x  

9 Cumplir y hacer cumplir los 

protocolos, normas, 

reglamentos e instrucciones de 

uso de los ambientes de 

formación y reglamentos e 

instrucciones del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. SG-SST. Así 

como, el aseo y el cuidado de 

los equipos y elementos que 

hacen parte de estos. 

Se realiza  acompañamiento 

de SG-SST en la Institución 

Rural Caicedonia del 

municipio de Caicedonia con 

los aprendices de las fichas 

3167915.  

Reporte soportado en el 

portafolio de la 

Instructora Valentina  

10 Aplicar el Reglamento del 

aprendiz SENA y presentar los 

informes y soportes 

respectivos a la Coordinación 

Académica del Centro de 

Formación. 

Actualmente se adelanta la 

socialización del reglamento 

del aprendiz en la fase de 

análisis.  

Reporte soportado en el 

portafolio del aprendiz 

https://drive.google.co

m/drive/folders/1Z8E8C

AURB0j76dwitk7eKBAu8

O1CNhsh  

11 Participar activamente en el 

logro de los indicadores de alta 

calidad establecidos para el 

Centro de Formación. 

Para el periodo del informe 

no se ejecutaron acciones 

referentes al cumplimiento 

de estas acciones.  

Sin evidencias para el 

presente mes.  

12 Asistir a todas las reuniones 

convocadas por el CTA. 

En el presente mes se realizó 

reunión el 9 de junio se 

realizará de manera 

Acta soportada en el 

portafolio del 

https://drive.google.com/drive/folders/17Ni87HpCvgjVQAVS0fPXLjTSjTGKDD_x
https://drive.google.com/drive/folders/17Ni87HpCvgjVQAVS0fPXLjTSjTGKDD_x
https://drive.google.com/drive/folders/17Ni87HpCvgjVQAVS0fPXLjTSjTGKDD_x
https://drive.google.com/drive/folders/17Ni87HpCvgjVQAVS0fPXLjTSjTGKDD_x
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
https://drive.google.com/drive/folders/1Z8E8CAURB0j76dwitk7eKBAu8O1CNhsh
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presencial en el CTA, el 29 y 

30  de junio con el 

dinamizador del programa y 

el coordinador académico. 

dinamizador del 

programa.   

13 Presentar y entregar a la 

supervisión de contratos los 

informes mensuales de 

ejecución sobre las actividades 

realizadas, novedades o 

inconvenientes que se 

presenten durante la ejecución 

del contrato; con los soportes 

correspondientes, y atender 

oportunamente todos los 

demás requerimientos 

solicitados. 

Se entrega en el presente 

mes, el informe mensual y los 

soportes solicitados con 

plazo máximo del 19 de junio. 

Evidencia soportada en 

el portafolio del 

instructor.  

14 Informar en un plazo máximo 

de dos días a Gestión Educativa 

y a la Coordinación Académica 

las novedades que le sean 

reportadas por los aprendices 

tales como: corrección de 

nombres y/o apellidos, cambio 

de número de documento u 

otras que se puedan presentar 

en el desarrollo del programa 

de formación. 

Actualmente se está 

desarrollando la revisión de 

los documentos para la 

matrícula 2026 

Carpetas de gestión 

financiera y carpetas de 

gestión contractual 

según solicitud. 

15 Apoyar el desarrollo de las 

actividades específicas del 

programa de articulación del 

SENA con la educación media 

en el marco de su especialidad. 

Se cumple con el trabajo de 

acuerdo a las 

programaciones de la Media 

Técnica 

Evidencia soportada en 

el portafolio del 

instructor. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

para legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los 

resultados. Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA 

ORDEN DE VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 56326 Caicedonia 20/mayo/2026 20/mayo/2026 

2 56326 Caicedonia 28/mayo/2026 28/mayo/2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y 

(iii) el pago de la planilla de seguridad social y parafiscales No. 9505243095 en Aportes en línea 

referente al mes de mayo del presente año.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

CAROLINA AGUDELO GUERRERO 

Contratista 

C.C. No. 1.114.208.146 

 

 

 

WILFRED FERNANDO VALERO CARDENAS 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.9275976  de 2026 

 


